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Parque Principal - Villa Rica – Cauca 

A DESPACHO. Villa Rica – Cauca, 4 de octubre de 2023. En la fecha pasa a la 

mesa de la Señora Juez el presente proceso, informando que la parte 

demandada solicita corrección del nombre del citado en providencia que 

antecede. Igualmente solicita que se le remita la dirección física y electrónica de 

la misma para cumplir con lo ordenado por esta Judicatura. Va para decidir lo 

que en derecho corresponda. Provea. 

 

La Secretaria,  

 

 

 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA RICA CAUCA 

Cuatro (4 de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO N° 1068 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto dictado el 27 de septiembre de los corrientes, se ordenó CITAR 

personalmente el contenido de este auto a la señora DORIA AMANDA OSORIO 

BETANCUR. 

 

En memorial allegado el apoderado de la parte demandada solicita se aclare 

que el nombre de la citada con el fin de evitar futuras nulidades, en razón que a 

aquella responde al nombre de DORIS AMANDA OSORIO BETANCUR; igualmente 

la remisión de la dirección física y electrónica de la señora mencionada toda vez 

que la aseguradora no cuenta con ninguna información al respecto. 

 

Lo primero mencionar respecto de la solicitud de aclaración de nombre se 

encuentra justificada, este Despacho accederá a lo solicitado por la parte 

interesada y aclarará que la citada al proceso responde al nombre de DORIS 

AMANDA OSORIO BETANCOUR. 

 

Caso contrario sucede con la petición de proporcionar información de datos de 

notificación de la citada al proceso, toda vez que es LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES quien tiene la relación contractual con la señora DORIS AMANDA 

OSORIO BETANCOUR, quien adquirió la póliza AA026588 con dicha aseguradora y 

en consecuencia es quien tiene el contacto directo con la misma, por tanto, este 

despacho no puede acceder a tal petición, pues, incluso desconoce la misma ya 

que no fue proporcionada en el trámite del proceso. 

 

Corolario de la anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 

RICA CAUCA,  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL - 

VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en el estado N° 089 (Art. 295 del C.G.P.) 

 

Fecha: 05 DE OCTUBRE DE 2023 

 

La Secretaria,  

 

 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR CITADA en la presente causa, a la señora DORIS AMANDA 

OSORIO BETANCOUR identificada con cédula de ciudadanía N° 38657157, de 

acuerdo con la parte considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de proporcionar información de notificación de la citada, 

por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 

Juez 
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